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,tREALES DEORETOS

de este modo: cTampow, ~eJl1bargará,nu~)el
lecho cotidiano del :deudor, de su cónY'!ge,e!JjJQsJ
las ropas del preciso ,\15Q de los ,~mQs" 10& :ÍJls
trumentos necesarios para el. arte u d.oioa; qu~
aquél pueda, estar dedict<lo, ni el. selario,~I'QlI,.
sueldo, pensión o retribución .0, su ~quivale~ ~ue"'Inr.. IEl D"l:rTI"l' IIUTII" ." ' no exeeda' de'cuatro pesetas al dfa••

......... ......111II Arto 2.0 El artículo 1.451,de la mencionada, ley
EXPoSICiÓN se redactará de la manttr_ -Jigui~nte: .cC~1.l4Q hu

biera que procedq contra salarios, jornales, sueldos
4)EAOR: La Ley de 12 ,de julio de 1906 modificó o retribuciones superiores a cuatro pesetas, el ha

-el texto de los articulos 1.449 y 1.451 de la ley de ber'1!tarto -que reste a perclblr al deudor,' en-mn
erijuiciamiento ciVil y el 610 de la de Enjuiclamien- gún cas~or:l}i.BI!W·motiV9 P9dr~nferiora
to criminal, en sentido de declarar exceptuados ,de dichas . pesetAS;'tdpecfe'·a,Jet¡' os, suel
.cmbergo los salarios, jornales, sueldos o retribu- dos, pensiones, jornales o retribuciones que exce-

~~ti~c:~ta la cuantía de dos pesetas cincuenta ~:~e~esi1i1tt~a~~~Mí.e~.f!ia~a~~:n~
Realizada esa reforma por poderosas razones de tercera parte de esa cantidad, a 5,000, y la mitad de

·order{ "económico-social, desde entOnces el valor esta cifra en ~dellritt'.iCobrándosel pOJ"·t1ías¡lstuJaa
ilel dinero ba venido disminuyendo constantéM~- nas, quincenas o meses;'se'eomputará'eI, ingnlSo pon
te, en tal medida, 9~e '~~o,ra_ el indicado límite no el' mtltiplo .que ':Qorrespdnt:ieiia fa ;}a& ¡indibadas
-puede parecer sufICiente y se bace necesario decre- anualidades: ,Si' díthof (SalarioJ.¡ jornales, sueldos ~
ur ~e,en ningio caso, el ')laber roiario.que ,.reste petrsiORes estuvierelf,¡gravados condescumtosJpc!f.,
perábit al deUÜ01"~l'iba~j pueda¡serrinferior a manentes o transitorios, impuestos, arbitrios, repiU'.,
o(UatJ:t? peSe~s; .~,~~l:aítao~r~~,~:~l~eéhO)~~ tlm_ntoSJocargas'públieas,( la éantidadlííquidá que,
.que 'no ~e ~~:~\1ti. ~n fet16m~l?~~r~~~s.U:'9)fi deducidoséstos;'peroiba~ ldeudor Sellá, la quejir
pres,eI\CI"~C;·:u~J".fidad per"!llnenfe a que es pre- Ya de tipo pant:reg.lar:elembargo,llegÚli 10'lesta"!

,dso alender de .u~,",o,4Qta,~~ltn.peJ:"ma.nen~~._J' btteido len el p4rrafointerior.' ", í :' ;",UI!', '/
¡.:' , T~"':._el motivo ~e'que él' q~ésus&ibe/Pi'eSi: ·:,Art.3;o" La,referaeia~que-at :ari.1.449detlt le~
• ~~,tteí.~~eetório.'~.lltar:y ~dt!: acuerdo de Enjuiciamiento ,aiVi~'hace ~1598¡ ~'la,de,ftnju~
oCotfl~;pte$érlté a'V.~:ccl',$t~~t¿' ~ do eiamiento aiminalsi.toostdet"árá exte'nsivaaU¡mcH
4eDecreto·ley~ , .,',' ""'~ dificación que en aqué1Jseimroduce por'el:arbatki

Madrid 18 de 0~192<L l;"deeste,decrtto"ey~ ;:.1:;, ;" "":II;'I(fH.l1\
,¡¡ , ~ ',Art.4.0

, La~fomia qUeJpor,elllrt.,:2Jo¡de¡'éSte
. '" "A'L:; R f-.$OR: V" ,'" d'ecréto¡se estabf«cze'¡se Itevaráumbién 1II':aI1t':161-Q,

, .. Pide •M. dellll~ey'de.Enj\licianriento'a:riminal:."I;', .,).:r:;',;,i,~;'l
, AN1ol'itO, MAXlA~: V 'P~RS ,. "'Art. !5.~.¡-'L.a(excepción4>arciat o.totalde';lembar..

, I go'qoe:R"declara;ae eptHiclerará'inclufda.mw..ar.¡"
, . ' REAL DECRETO Uculos78:y,7.9i'relpeet~ente,,_la\1nstruC:'ii60

, A .propuesta d~1 J~fe d~! Ooblernó; Presjden~ del ar~enti~'de.26!de:a,b~~1 'de: 19QQ,;y.em c~aI9t1itt
intenno del DirectoriO MIlitar, '1 de acuerdo con l ott+a'drsl!K>fJu:lónqué 'l!1gllue"para el prooed1mlcato
_te, .,,',' Icontra deudoresa,la'liacienda, del" Estado,'ll1J;p¡ro-

Vengo en decreotar lo siguiente: • vlncla'o et Munióipib.. ' · ,iU 'í' '. "~,' 1 {l;~:)

Artículo 1.0 El párrafo primero del artículo '"Arto :6~~, . ~arefOrma;queree reabza por I.:~pr.e+
JA49.·de la ley de Enjuiciamien~ civil ¡se redactará . sen~e dispbslón serd:¡ap&R:abl~ la las reclama~¡'
':" ~. .;.'



Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:ALFONSO

222 21 de octubre de 192f D. 0 ....137 n
judiciales que se planteen a pa.rtir de la fecha de su l, De real orden lo comunico a V. E~ para su cono-. .
publicación y a los expedientes de apremio que cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos
c:fwpués de esa publicación se inicien, y no a las aftoso Madrid 17 de octubre de 1924. t
red,amaciones judiciales y expedientes de apremio l~
pre<lucidos o incoados con anterioridad. El MARQUÉS DE MAOAl "

Art. 1.0 Quedan subsisfentes para los casos es· (De la Gaceta). ~
Dedales a que se refieren las leyes de 25 de abril y .-
~de Junio de 1895 y 29 de julio de 1908 y elar-,_
~Io 86 del reglamento para la aplicación de la
ley de Bases de 22 de julio de 1918.

Dado en Palacio a dieciocho de octubre de mil
nO'f'ecientos veinticuatro.

el Presidente interino del Dil'llctoriG Millar.

ANTONIO MAOAZ Y' PERS

(De la GfM:eIo.)

QVeriendo dar una prueba de 'Mi Real aprecio a
la ciudad de figueras, provincia de Gerona,

Vengo en conceder a su Ayuntamiento el trata
.milllto de Excelencia.

Dado en Palacio a dieciseis de octubre de mil
novecientos ~einticuatro.

ALFONSO
I!I Praldenle Interino del Dtrectodo Militar.

ANTONIO MAGAZ V PERS

Se eonc::ede el empleo de oficial moro de segunda dase de
Infantería, con la antigüedad de 1-ael actua.l y destino al Oru:- .~
po de Fuerzas RC2U1ares lndiienas de MenDa núm. 2, al sar
gento del citado Ocupo Mobamed-Ben-Alf-Timbel, que "CU-
ne las condiciones que determina la real orden circular de 26
de enero de 1920 (D. O. n6m. 20)•

20 octubre de 1024.

Sellor Alto Comisario y cienéral en Jefe del fi~rcito de
81Faila en Moca.

Señores Comandante general de Melilla e Interventor general
del Ejército. '

(De la 6a«t4).

REALES ORDENES

'lfJlDEltll lfL UmlllllLlTU
Excmo. Sr.: Entregados por ta<:omisi6n de Ca

tastro los trabajos que se le encomendaron en el
.... decreto de 1ó de febrero de 1924, referentes
af estudio y propuesta de los medios más eficaces,
económicos, r'pidos y prácticos para la formación
del Catastro en Espana, -"

~
. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
en tanto no se crea necesario reunir nueva

mSl e a la Comisión nombrada para el estudio y
¡>ropuesta de reforma del servicio de Catastro,'que
(fe suspendido el funcionamiento de la misma, de
tiendo incorporarse a sus respectivos destinos los
fUncionarios de tos distintos Centros oficiales que
forman parte de la referida Comisión.

Asimismo es ta volUntad de iu Majf'stad se sig~
nif[que a los· Vocales de 'la Comisión el agradeci
",-nto a que se han hecho acreedores por el en·
lUaiasmo, asiduidad y cOCiJpetencia que constante
.-ente han dado muestras en la compleja y dificil
tIIea a ellos encomendada, y muy especialmente,
ea primer término, al Vicepresidente; Excmo. seflor
O: Julio de Ardanaz, por el extremado tado que ha
d'U1ostrado en la dirección de las discusiones; a los
"res D. Eustaquio Olaz Moreno, D. José Hues·
ea; D. Enriqtle Meseguer, D. José A. de Oteyza,
&.. Manuela. Ruiz Senén y D. Ramón Pando, que
Almaron la pooencia permanente, y a D. Paulino
Jlírtinez Cafén, que rué el Secre.tario de la Ca
mist4n.

DESTINOS

Circular. El coronel de Estado Mayor D. Luis Vald&
Cabanilles, jefe de la oficina 4e Marruecos afecta a Ja Presi
denda del Oirectorio Militar, pasa destinado en comisión a
Larache como lefe de Estado Mayor de aquella zona, perci
biendo sus devengos en la forma que lo hacia actualmente y
el cincuenta por ciento con cargo al Presupuesto de Marrue-
cos e lacorporándose con urgencia. '.

20 de octubre de 1024.
Señor...

Pala a la situación del .AI Servicio del Protectorado., el
cI,,"n de Infanterfa O. Luis Roix Perrer, del batallón Caza
dores de ArapHes n4m. 9, por haber sido deltinado a la
Mehal-llI de X8uen nlim. 4 y deber percibir su. deyengos por
la sección 13 del presupuesto de la Presidencia.

:;0 octubre de 1924.

Seftor Presidente del Directorio Militar.
Scftores -Ito Comisario y OeReral en Jefe del Ejército de

Espai\a Cft Alrica, Comandante general de Ceota e Inter
ventor general del Ejército.

El capllAn de Infanterl. D. Tomás Rivera Angulo conti
nua '~n la situación de .I\J ServiCIO del Protectorado. por
haber sido destinlldo pllrl el manlio de la Ouardia personal
de-;S. A. l. el JIUfa "1 perclblr IUS deven¡os por la sección 13
del presupuCllo de la Preslde.cia.

20 octubre de 1924.

~eftor Presidente del Directorio Militar.
Seftoresl\lto Coml~arlo y Oeneral en jefe del Ejército del

fspal'la en Africa e Interventor ¡enera! del EJ~rcito.

Queda ain efecto la real orden de 30 d~) mes prósiM. ~a
lado (D. O. nt'ím. 121)1 p'or 10 que Mee referencia al deatlnt)
ala. lft~rveneioltesMlhtarcs de la zona de Melilla 1 el.pase
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PLANTILLAS
Circular. En uso de la autorización que concede la vi

gente ley econ6'mica, se crea una 1.laza de capitán mMlco,
especialista en ,oftalmolop, en el Grupo de Hospitales de
MeJilla; compensándose eete aumento con la disminucic'ut
del capitán médico de.1a enfermeria de Monte Arrut. El
cargo de nueva creación antea indicado serA provisto mt-
dlante el oportuno concurso. -

20 octubre de1m.
SeAor•••

núm. 15 Y Prindl>e nl1m. 3, respectivamente, Cuerpos de su
procedencia.

20 de octubre de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de Es
paña en Alrica.

Señores Capitanes generales de la s~nda y octava regien~
Comandante gen.:ral de Ceuta e Interventor general del
Ejército.

Los soldados comprendidos en la siguiente rela~i6n, ca~
san baja en la fuerza para haberes de sus respectivos lq,
mientos, debiendo figurar en los mismos como 'auStliltes
sin habc:r., -Al Servicio del Protectora~o•• toda \tez que tll~~

biendo sido destinarlos a las IntervencIOnes y Mehal-las Jah
fianas que se indican, deben percibir todos sus ~everl~os con
cargo a la sección 13 del presupuesto de la PreSidencIa.

20 octubre de 1924.

Señor Presidente del Dire:torio Militar.

Sc:ñores Alto Comisario y General en Jefe del Ejércite de
España en Africa, Capitán generdl de la quinta región, Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla e Interventor gene
ral del Ejército.

A las Intervenciones miBlares de la ZODa de 1mu.
Soldado, José A~era Valero, de la Comandancia de hlfen-

dencia de Ceuta
Otro, Diego Valle Moya, de la compañra de Tel~rafos de

campaña de Ceuta. t
A la Mehal-la JaHllaDa de Tafenlt, DAm. ,.

Soldado, Antonio Delgado, del regimiento Infanterla MeJi
lla, núm. 59.

Otro, Hipólito Hernández Aznar, del regimiento Infante
ría Valladolid, núm. 14.

Otro, Antonio Arenas, pel regimiento de Afriea núm. 68.

DISPONIBLE::!
El comandante de Infaoterfa D. Juan Caballero Lópe" te-

1nlente de Caballería D. "vertano Conzález Fernán,lcz y te
niente de Artillcría D. Pafael Ruiz del Algar Borrego, lple
dan disponibles en Ceula por haber sido baja en la Mehal-la
Jalifiana de Tetuán número, J, los dos primeros, '1 en las in
tervenciones Militares de la Zona de Tetuán el úlumo.

20 octubre de 1924.

Seí'lor Presidente del Directorio Militar.
• Seí'lores Alto C'omisario y General en Jefe del Ejército deI España en Africa, Comandante general de Ceuta e Inter

. ventor general del Ejército.

-

-

Las reales órdenes de 28 de julio y 20 de septiembre últi
mos (D. O. núms. 166 y 212), se entienden rectificadas en el
sentido de que el Cuerpo de procedencia del Teniente de 'n
fanteríaD. Juan Terrer de O'Sht:a, deslinado a las Intervencio
nes Militares de la zona de Tetuán, es el Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Melilla, 2, y no los que se expresaban
en las citadas disposiciones.

• 20 de octubre de 1924

Señor Presidente del Directorio Militar.

Señores Alto Comisario y General en Jefe de) Ejército de EsM
paña en Alrica, Comandantes generales de! Ceuta y Melilla
e Interventor general del Ejército.

El teniente de Caballeria D. Enrique Batalla González.
destinado a la siluaci6l'f de .AI Servicio del Protectorado.
con destino en la Mehal-la Jalifiana de Xauen, 4, por real orM
den de 13 del actual (D. O. núm. 232), pasa a prestar sus ser
cíos..l. en vacante que de su clase existe en la Mehal-la Jalifiana
de aetuán, 1, continuando en la misma situación.

20 de octubre de 1924
Seilor ftesidente del Dltectorio Militar

Señores Alto Comisario y General en tefe del Ej~rcíto de
Espatla en Africa e Interventor genera del Ejército.

a la ,ituación de .Al Servicio del Protedorad"., del capitin
mMico D. Pedecto Peña Martinez, toda vez que renunció a
dicho destino con anterioridad a su concesión; continu ndo
en el regimiento ,-andares Alcántara, 14.0 de Caballería.

20 de octubre de 1924

Señor Presidente del Directorio Militar.

Señores Alto Comisario y general en Jefe del Ejército de
España en Alrica, Comandante general de Melilla e In
terventor general del Ejército.

Queda sin efecto la real orden de 13 del mes actual
(D O. m\m. 231), por lo que se refiere al pase a disponible
en Ceuta del teniente de Ingenieros 1'. José Oarda Díaz to
4a vez que por otr!! de 25 del mes próximo pasado ID. O:nú
mero 216) fu' destmado al 6.° regimiento de Zapadores Mi
n~.r.a,ea ~nde continuarA, prestando sus servicios.

• r.. 20 de octubre de 1924.

Sell~Í' Alto ~omisario y GenefaI en Jefe del Ej~rcito de Espa
Ila en Afnca.

<... ,' ..~ 7·.......

Seftores Capitán general de la octava re2ión, Comandante
generil de Ceuta e Interventor general aej Ej~r~ito.

El abo Eduardo Aquiles Ar~alo y soldados Tos~ Pern«n
4ez de Alba y Porfirio López Cornejo, causarán baja en el
Orupo de Puerzas Regulares de Ceuta nt1m. S¿'J alta tn los
J't¡imielltO' de Infantería de Ceuta núm. C)O, Extremadura,

. El veferinario segundo D. Antonio Raya Rodríguez, de la
Mehal-Ja Jalifiana de Xauen nt1m. 4, pasa dcRlnado, en va- R""""~"'~SA.
cante que de su clase ex ste, a la de Tetu'n iu\m 1 conti- ~-.-- Q

8uando en 'a situación de •Al Servicio del Protectorado., por Circular. Se concede la Medalla de Sufrimientoa por la
percibir .u. deven¡os con careo a la seccl6n l~ del prau- Patria, con la pensión e indemnIzación que se seilala, al pt:l'-
PUetto de la Presidencia. . sonal que figura en la 11¡alente relación, los cuales ban "o

20 octubre de 1924. heridos por el eneml¡o en.c:ampala O en accidente. deAtSa-
cI~n. ','

Sellor PJélldent~ del Directorio Militar. '.. ; I Loa que aparecen c:ontrn6ln en curacl6n de sus berJda~
SeIIora Alto Com'urio y Oeneral en Jefe del El~rclto de· ~h"n percibiendo l. pensión diaria correspondiente deilé

esp." en Africa e Interventor ¡eneral del EI~rcCto. el dra que se expreta, ml~ntras mensualmente Justlftquen eóJS
certlftcado facultativo del reconOCImiento que sufran que ]10
estAn en condiciones de prestar servicio, cesando esa pen••
diaria al cumplirse dos alloa de su perclbo/ o sea de la *<Isa
en que fueron heridos, o antea si concurnera alguna d~ fas
c1rcunstahclas previstas en el arttculo 6.° de la ley de 7 tre
julio de 1921 (D. O. n11m. 151). '

18 de octubre de 1924,
Señor... .

,
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"pleo ~ NO_BBBS de la 0r¡ lIIt. ..·del.
~:~.

Dkacl6n 'l'O'fAL
" , hllrld.. a.. Le, qU1I1II por lID. 80-

¡~ l...pllca laYeII. -
PelIe\q - ~, h P.II\q

Cáp.l~f.·••. fercio Extranjeros. D. Ernesto Garcla SoJanc
(herido) el 17 de agosto

Grave ••• (e) ••••••útrq.. 19113) ••.•..•••••••• .pO(1 6.150 2.40 0 3.55°..... 'iervic:io aviación •. • Alfonso Esteban Atue!a
(herido accidente avi.-

, . , .. cion el 5 junio 1974) • "1l1 gtI" • 64 (b) •••••. 960 3°0 1.260
Teniente 'd t ~ Jaime Cereceda GlII"ialloi

(e) ......Ii 1.600(boy C!a;.\. Mn. Caz. Las Navas (1;.erido el 29 septiem-. Grave. ••• 341 3.'40 5.340,I bre 19U ) ............ \
O,," _••• 0_. Re,: AInuony ..... ,' ¡o«é Ro.; A~" (h.ridOl

el 4 septica.bre 19.:1'). Idem •••• 730 (e) ...... 9.450 1.600 l' .°50
Alf~rez idem{Tercio Extranjer J~ JQS~ ~onz!lez Esteban Idem 486(ye) ...... 7.290 1.400 8.69:>(l¡oytente.). os. (hendoe13.m.YOI92 3) ••••
Otro, • •• •• • ldem............. lO Jeaquin de la Cruz LacaCJ •
Otro ........

(heridoellomayo '9;'4) Idem •••• 95(' (e) •••••. 1.4'5 1.400 2.825
Regls. Melilla •••••• lO Antonio Florencio Parera

',:.:\'
(herido el 2.llde ll20Sto
19:13) •••••.•••.•••.. Idem •••• 330(' (e) "•••••• 4.95° 1.400 6.350

Capdratend,' Kacuadrillas Me1Ula. lO Ignacio Hidalgo eisnero.
(herido el ., de agosto

Idem •••• 37 (.... " . 1924) ••••••••••••••• » 555 lO SS'
j•

'a) 'Sigu~ la penli6n dl.ria el ,8 septiembre 1924.-b) Idem id. el 28 leptiembre 1914.-e) 'dem id. el 13 .Ito
19,'4.-d) Idem id. el 17 lulio 19J4.-e) IdelD id. el 13 septielSlbre 1924, en las condiciones aeflaladaa en el.rt.o 3.° de
la"' Ro' O. C. de'2' abril 6lt\mo (D. O. n6mero 99).

BtJELD()S. HABERm Y GRATIFICACIONES

,!5a.~. SJur un quinquenio

D. Jos~ l5aldel16n y Silva, del regimiento restrv. Ore Ca....
da, 76.

Cirealtlr. Se concede la gratificación aDual de efectividad,
a partir de 1.0 de noviembre próximo, a los jefet y oficiales
de Infanterfa que figuran en la siguiente relación,

J8 de octubre de 1924.

Coro.ele.

.50) pesetas por un quinquenio
D. Francisco Pujol Rllbal 1o, del Ministerio de ta Quem.
• Aurdlo Dornlnguez Oastlarena, de la suprimida zona

Mure,a, 16.
» Luis de EUlten10 y de Ja Tol'ft, de la idem de Madrid, 1.
• AntonIo Jim~nez Herrera, del regimiento re.erv. Anteque-

ra,19. •
• Patrici J San Plldro Aymat, juez de caUSllll de la cuarta re-

gión. .
Ta.leata COf01lela

. Señor...

RESIDENCIA

, '

. ,1 \ (: .1 1

,\ ¡

Por resolución fecha 16 del mes actual, se concede la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria, sin pensión, por haber
estado prisionero del enemigo en campaña, al teniente de la
O1t~id.ja Civil D. Julio Nieto Zuvillaga.

:,,". 18 de octubre de 1924.

Sei\or Alto Comisario y Oenerál en Jefe del Ejército de Es-
, paAa' en Afriea. ' ,

SeRores Presidente del Consejo SUp'remo de Ouerra y Mari
nay Comandante general de ~ehlla.

Fija su residencia en BarcelonaJ,. el Oeneral de brigada,
en ~~uación de primera res~rv~, 1,1. Mariano de la ReYÍlIa
c;.!ff~ , " . ,
, ;., ' ,20 de octubre de 1924.

Seiorel' Ca~itanes generale& de la tercera y cuarta regiones.
'~or:1~t~~en~qr ,O'éJ1~ralq~l :~l~f~ito. '

rl Oelltru......,...so del lIIIpad1o,
1:lDQD8 .. l'Jm1.ax

!500 pesetas por un quinquenio
D. Julio Rivera y Adenra, de 'a 1'eServa A1bacete, 45.

•• (111';'; • }l'rancisco Llano, Encomienda, de: la Mebal-IaJaliana de

---------....,.........--- ----- • ,~af~~:~a~ de la idem de Tctu'n, J ' '.,:. 11r~ 1,'\(¡r)' 't MaritnoGonaAUlz f'ernbdez, del re¡tmtcnto Infante, 5.
I! '¡(Hj <" ,1 'J" ,,' _Dl_,! ID Inl » ~\1&o;Cum.. ,Remedios, del ot~rraJltl, 69 "
,·".qli.\.j;, ,','1' 11,' .iI;I"'d,,,) I • LutlMartf.deP.Jnilloty,B1aDcodeBustamante,A,.da.te
(lbii'IIr.Ii;'¡,JII,"" 'BA.7d/;'·, " ; I delOrneralAlzpuru. ;
~/'¡¡'J\'~1tloí'" 't::,J,i1 'L· I " ...·,.,;·'¡(]IIO/,y".¡'!' ' '':'. .; ':' , »MIJU(Il PaltmSada Mil, de l. reserva de Vitoril, 82.
~n ncenctlaOs C!el '¡err o oe .extranJerol tOI le$onarlo-. '. » Aurello DE.. de Pre.ijo uu4, del re¡lmlent., l,..tón 38•

•

' ~,d,~P.éV,~t~~,rA~",r.d~*e¡Ia;\f¡~ .EJt1do, I .1- SO,lchalf,a y Z l¡"d~l. lup,lmld~ lona Pampfona, 29.
'~~IAdflJC?4.~7~~ef,r;í:1(~¡t~~b~ O á QI ~uo, , .' -joaquf. deJ.Soit~OoDdla, del batallón ea...crorea MI-,

, ~' ~~i~~ ~;to,a1A'~~~~~I"Ji!~oM iJ1~oivle7,i~a~'que
l
': : • LUf.'*:Ch.~te k~per, del rea:imlentn Aaturfai: S'l. '

, ,/~~~ ;.I~,ac: enerp~~ lq2l:W~ ,nlolm.)~ . • J- Serrano AvlIa, del d~Q~tQn. 22.
1,lb,~ J.I!, ',; l.' ,1 ',1, i2Qideoctubre de 1924. ,;. Antonio L6pez MartEna, del de: OUldalaJara, 20.

~~~~~~6lT ¡ae~,e~l~~. (~~rfr#,efl 'r~~16n. " " Coma4á.tu
Seftor ~maf1da~te.len~ral de.(1euta.. ' . , "

,1\ "1 .', .. ,¡" ", ." "',

Eurenlo Oómez Stnehez.
! Pui~ Ouar~iola, filiado con el nombre de Domingo
OuardlOla Pérez.



•

~
D. Alberto Muiloz Montoya, de disponible en la sexta regi6JL

I »Antonlo Carmona Hernin'1ez, 6"1 relrlmiento Rey, 1.
•' • Francisco Oranell Bisbal, del de Mahón. 63.
, »Juan Cuspo S .linas, de disponible en la segunda regitn .
~ »Mallu~) Oil Rivera, iJem e" la () a idem
t¡ lt Marcelino Ceno Oarro, del regimientO Carta !ena, 70

,. Enrique Carrión y Vecin, de sup.:mumerarie en la prIme-
ra ,egión. .

) Manuel Ba'dzar S .bariegos, del regimiento Reina, 2.
,. Te)esfolo Martínez Cab,us, del de Is-bel 11,32.
» Julto C.stro del RosariO, de ayu.iant.: del Oeneral Feijóo.
» Marian. Garcla Serrano 1 Abela, de disponible en la sexta

regi6n.
» Frao. i~coDfaz Contesti, del regimiento Asill, 55.
» Manue) Ri1lo VeliU., de 11 Caj. d<" Alcañiz, 72.
» Antonio Márqu~z Oarcía, del regimient(', Reina, 2.
,. remando Sánchez Oonzález, de la C'ja de Burgos, 74.
,. Ignacio Mélldez y O:lrCÍa Ontiveros, de Somaten.:s octavJ.

región
" AntonIO A.ntel'11 Riera, de disponible en la tercera regi6n.
" Manuel Patiño Iglesias, del reg miento Murcia, 37.
» Juan urti7 Rive,o, de la Caj;, de Vigo, 108 .
» A!.fredo Pérez Pastor, del regimi. nto rese. va Ciudad Real, 5
» NIcolás Cáceres Sánchez, de las Fuerzas Regulares Indí,:e-

das AJbucem8s, 5.

Capitanes

1.400 pesetas por dos quinquenios y cuatro anua'idades

D. Jos~ Pujol Cercó~, del b.ltaJló" de Cuadore§.Talllvera, 18
• flrancisco Cibera Varte, de rxcedente en la .a r~ión.
• Rafael DI.z del Culillo y Oonzalez del PiIlo.dd r .gimien-

to Re~ 1. ,
t Jo~ de uu dalf.iara Castro, del de Vad Ras, 50.
• Ricardo Mota Miegimolle, de disponible en la cuarta

regi6n.
» Ed,!ardo I.agarde Aramburu, de la reserva de San Sebas·

tlán,78. .
» Jos~ Oatela Escámez, de la suprimida zona de CAdiz, 9.
• ~emando Reyes Arroyo, del regimiento de Cádiz, 67.
t Coronado "errer Sandoval del de Almansa, 18.
If fer .ando Morillo farfán. del de Alcántara, 58.
• Policar ·0 Oonzález Brirtqui~, del de Amé. ica, 14,
» Verardo Oarela Rey¡ de la Academia de Infantería.
• Angel López MontlJano, de la Caia de Córdoba, 25.

1.300 pesetas por dos quinquenios y tres anualidades.

D. José Schiaffino Atmela, de la. suprimida zona de Ora.,
nada, 12. .

» Manuel Alvar~ Espinosa, del regimiento Luchana, 28.
» Ricargo Oóm<z ZamallJa, de la caja de Bilbaol 80
» AdaIfo Rodriguez auzm~n, de la Idem,de Ouaaalajara, 7'.
.8alvadeJ .Myró de la Calle, del real ulento Reina, 2.
- .~lOl.Quintana Palacios, del de1.ealtad, 30
-:A..loolO Escoda Xatrucb, de la Cilla de Tarragolla, 59.
~1utn Oallar Valero, de Secretario cau a~ 5.' región.
». ~pian~ Iglesias Sarriá, d~1 regimiento Zaragoza, 12.
• ': DetftnG Al.. ez Entrena, d l de Princrsa 4.
Jli'~li.e'iJl6Mo"teró Oalma·e·, del oe Ve pra, 51.•,~dtOtt1:c:Ie Roju. Sitrral del batanón Cazadores Flgue-

.. Lu~ ineo Novo, del re¡tmlento :le relerva de Sala
- mltftca' ~6' '. .
».N!eolu rfoledo Oarda, del regimiento de Arag6n 21.
• 'Emmo DurAn y S4nebez de Lamadrldl .del de ~dlZ, "7•.
1.A1hrt" 1.I2arde Aramburu, del CoJe¡io Pr~aratorio Mi- .

Iftar de Cótl1oba. .

t.2OO peHtll ,or do. qulnquealnl y dOI anualldadel.
D. Ernetto Morazo M"n¡e, del r.21mlento de MeJilla, 59.
• Carl". (.apdev,la Esteru, de a V. ¡.ra, 51.

' •• 1I 10M Tejero Espilla de la S..eclón de Aluslea.
.,1 Peclro aOUel LadEn, dI: Som .tenes de la cuarta regi6n.
.• Enrique Duarte lturzaeta, del re¡imiento ele San Pernan

do, 11.
• Pern ndo Correa Cafted<>, ik disponible en la octava

,re¡16n:. IJ~~~2fl' Cenarro, del regimiento de la Consti~-

» FedericO del AlcAzar Arenas, del de Barbón, 17

D. Leop"ldo O'Donnell Oarda, del de Le6n, 38.
» José Romero Candan, del de Andalucfa, '2.
,. Angd Pulpeiro Ofel, del de "an Fernando. 11.
» R fael Allanegui 1 usarreta, del de Isabel la CatóHca, 54.
,. Vi. ente Costell Lozano, . el de Serra lo, 69.
» Antonio Ma tínez Schaffino, del de Extrcmadura, 15.

1.100 pesetas por dos quinquenios y una anualidad.

D. Benito de la Brena Casas, del" regimiento de Ouipúzcoa,
núm. '>3

» Manuel Martfnez SAnchez Moreno, del Tercio de Extran-
jeros.

,. Lad slao Cuadrado Sánchez, del r<'gimiento de Sicilia, 7.
,. Ramón Doart Monfort, dd de Mallorca, 13.
" Rafad Prado ViIlamayo', del de Fer 01, 65.
,. Jesús Ci ujeda Oayoso, dc: la Sección de Coatabilidad,-

base Naval de Cartagc:na
» Manuel Muñoz Ma,t nez, dellegimiento de Cádiz, 67.
» Julio Mestr.· Marti, del de PAlma, 61
» Ricardo Cabdllé Paboll.,'a, Intdvención militar de Tctucin.
» Manuel L'.ma Arce, del Servico d.: Aviación.
• Luis Jevc:nois Labemade. del rt'gimiento de Cuenca, 'Z1.
» Joaquín Albarradn Arias de Saavedr,j, secret~rio del 00-

blemo Mil ta· de Hue/va.
» Luis Contreras Ca-rillo, del regimientc- de Vad Ras, 50.
,. Mafias Solchal,!a Zala, del de Co 'slitución, 2\}.
• Jesd~ Oíez Miró, del de Tetuán, 45.
,. Jo~ Jim~nez de la Orden, del de: Covadonga, 40.
t ~l1rique Oonzález Echtvert, del de Isabel la C.tólica, ~.

1.000 peseta por dos quinquenios.

D. Migue! Esquiroz Pindo, del regimiento Am~rica, 14.
• Jos~ fonran Palomo, de disponible en Ja primera región y
· E~cuela SupC' ior de Guerra.
" Vicente Villa·ejo Brrmejo, del rej!imlento Borbón, 17.
" Oozalo Ramajo'l Ortigosa, del oe Sicilia, 7.
» Juan Ramirez Uomingo, de supetnumtrario en b primer.

rrgión.
,. Man"el del Sol Jaquotot, del Ministerio de la Ouerra.
,. Anronio Salas feruindez Reínoso, de la caja (a' mon" 18
• Carlos de_Landa y de León, del re&imient o de Alminfa, la.

500 pesetas por un quinquenio

D. AlfoolO de Cachavera Sanlodomingo, del regimiento Te-
fuán,45.

» Francisco Martfnez llIescas Rodrlguez, del de ear'.gen., 7c)
JI AdOlf.. Montilla P~rez Escrich, del de Valencia, 23.
JI Camilo Muñoz LafueDle, del de Princesa, 4.
~ Nicolás Arce Alonso, del de Gerona, 22-
" Antonio Oaróa Sáseta, del de La Corona, 71 •
• Pablo Oago A1ollso, del de Segovia, 75
,. 10 quin de Silva Rivera, del de Borb6n, )1.
,. Migud franco Salgado-Araujo, del de Las Palmas, 66•.
» Nico'.s Canalelo Agu1rre, del de Bail~n) 24.
» R.món Núile, Tenrciro, del de Pe rol, 05. -
t R-faeI de Rada Peral, del Tercio Extranjeros.
• 10~ Vargas Jim~nezJ del re¡imi.:nto Palma, 61 •
» Jo.E Loma Árce, del de Talra¡Onl1 1j,

El Oeneral ellCl1lldo d.1 cltapacllOo
, -- DI:JrQoI • ~a

'..,

BAJAS_..

Se concede I peticiÓn p-ropia la aepáradón del tenido el
teniente de Caballel(a (E. Ro) .DM I1ddonso Ortqa fernb
dez

l
del regimiento mixto de Melilla, debiendo expedfrade

la I cencla absoluta por llevar mAl de diez y lel. diledt IU-
vicioa efectivos. •...

20 de octubre de 1924•.
Sei'ior Comandante general de MeJilla.

Seilor InteJVentor general del Ei~rcito.



.. 21 de octr&bze de 1924

RE8ER'YA

D. O. D6m. 23'f---

le •

Se destina, previo concurso, a la Maestranza de Artilleria
efe Madrid, al teniente coronel D. Eduardo Vicente Oelabert,
del regimiento de Costa núm. 2-

18 de octubre de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera y octava regiones.
Señor htterventor general del Ejército. .

Mirilo,

Más de cuatro años de profesor d~ la clase de clndustria
Militar., en la Academia del Arma. Siete años en el empleo
de capitán t't:t los talleres del Parque de, Madrid; más de dos
en el de Mehlla, y de comandante más de un año de jefe de
talleres en la Academia de Artillería. Tiene de abonos de
campaña un año, cinco meses y dos días. Está en posesión de
dos cruces del Mérito Militar rojas' de primera clase, una de
de ellas pensionada, y Medalla de Aftica con el pasador de
Melilla-.

Se destina, previo concurso, a la Escuela de Tiro de campa
i\a (l." sección~ al teniente coronel de Artillería D. Manuel
Cardenal Dommicis, disponible en esta región.

lB de octubre de 1924.

Sei\or Capitán general de la primera regi6n.
Sei\ores Interventor general del Ejército y Oeneral Jefe de la

Escuela Central de Tiro del Ej~rcito.

Méritos

Ha servido en Artilleria de plaza, ligera, montaña y de
costa, en el Parque y Ministerio en sus anteriores empleos.
Tiene un año, ocho meses y veintitr~ dlas de campai\a.
Posee una cruz roja de primera clase, y otra blanca pensio
nada) por sus servicios extraordinarios en la InspeCCión ge
neral de Instrucción e Industria militar, y ademá$ se le dierOn
las gracias de real orden por su asiduidad y celo en su des-
tino. .

Se destina, previo concurso, a la fábrica de pólvoras de
Oranada, al teniente de Artillería D. Miguel Ruiz de Toledo,
del 12.0 regimiento ligero.

18 de octubre de 1924.

Sei'l!>res Capital)es generales de la primera y. segunda re
giones.

Seilor Interventor general del Ejército.

Méritos

estA en posesión de la ~edalla Militar de Marruecos con
1" pasadores de .Melilla. y .Larache • Tiene once meses y
diez y nune dlas de abonos de campafta 'J cuenta con tree
"os, tres meses y diez dla. de empleo.

Se ••ffft8, previo concurso, a la Mautranza de Artillería
de Madrid, al <:~it4n de dicha Arma D..Oonzalo M~ndez y
Para., del rqtmiento de COIta, n'4m. a.

18 de octubre de 1924.
5eloret Capltanu ¡eneralea de la prlmera y tercer. re¡lone..

SeI" llIterveotor ¡eneral del el~rcito.

M,Ü'lto.

C...de lels meses en la Maestranza de Madrid, presen
fMldo 'na mtmoria muy bien informada. Eatá en posesiónce lUlJ trua roja de primera clase y de la Medalla de Marrue
etI/l'ieH de ttempo de campai'ia 'I1n aRo, oc:ho meles y c:ua~
. 'tMIs.

. Se c~ncede, a petición propia, el pase a)a reserva con re
sl~encla en esa reglón, al coronel d~ Artilleria D. Enrique
Nieto (jalindo, dispomble en la misma.

20 de octubre de ].924.

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Ouena J Mari
na e Interventor general del EjérCito.

r.¡ UUt!al ental'Kado del dupa. 110,
lloQ¡m DI!~

ese. .... mr·

leUlln de Ingenieros
MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrimonio con doña
María ~badía Martínez, al teniente (E. R.) de Ingenieros daR
Uumersindo Oarcia Outiérrez, de la Comandancia de Inge
nieros de Melilla.

18 de ochlbre de 1924.

Señor Comandante general de Melilla.
El Oeneral encar¡ado del delpadlo,

DoQoJI Da Ti:mAN

"_lB di Soldad lIIDtar
CONCUR$OS

OrcullJr. Se anunc'a a concurso una plaza de capitán
médico oftalmólogo, de nueva creación, en os grupos de
hospitales de Melilla. Las instancias de los peticionarIOS, de
bidamente documentadas, se cursarán a este Ministerio por
los Inspectores o jefes de Sanidad respectivos, en el plazo de
veinte dlas, a partir de esta ftcha.

20 de octubre de 1924.
Sei\or...

DESTINOS

Se destina a los capitanes médicos de la escala activa de
Sanidad Militar, que figuran en la siguiente relación.

19 de octubre de 1924.
Sei'lores Capilanes generales de la segunda y quinta regiones,

Director general de Carabineros y Comandantes generales
de Ceut~ y Melilla.

Seilor Interventor general del Ejército.

D. Prancisco Castej6n laclaustral del quinto regimiento de
Sanidad y en comisión en el cuadro eventual de eeu
tal al batallón del regimiento de lnfanterla Ouadalaja
ra, 20, expédícionario en la expresada zona, ceeando
ea la expresada comisión (f.). '

• Manuel Rwgómez Velascd, de la romandancla de Cara-
. bineros de Vladrid y en comisión en el cuadro even

tual de Ceut., al batallOn del re¡imiento de ¡nfanteria
Aldntara,58, expedicionarioen Mema, tambi~n en c:o
milión, cesando en la anterior '1 sin ausar bala en su
destino de plantma, con arreiZO a la real ordencfrcu-

. lar de 13 de agosto \1ltimo (D. O nd.!n. 180) (P.).
• JOIf flrar,0Ul Rica, del Re¡lmfento de Cazadore. Alfon

so.XI ,21.11 de c..aballtrfa, al cuadro eventual de Ceu
ta, sin causar bala en su dut1no de plantilla.

• Narcilo Barbero Tirado, del se¡undo regimiento de In
tendencia) al cuadro eventuaf de Ceuta, sin aMIr ba
!a en su Clestino de plantilla.

Se de.lgna rara OCllpar la vacante de farmac!\¡tko pnacM,
ui.tente en e 1.aboratorio de cura asq>tica 1 antiltpuc..·.c.



,
D. O. 116m. 237, 21 de ectubre de 1924 rtrI.

Badalona, anunciada a concsno por real orden circdu de ·14
de agosto último (D. O. n\ÚU. lSI), al del referido empleo
D. Bernardmo Ros <..esta. destinado en la farmacia militar
de Toledo.

20 de ectubre de 1924..
Selores Capitanes geJlerales de la primera y cuarta rrgiones.

~ Seftor Interventor geaeral del Ejército.

Méritos.
Brillante hoja de estudios con los de Microbiología del

Doctorado, habiendo sido ayudante en la faculta~. Título,d:e
perito mécanico. Ha desempeñado un Labo atona de anáh
sis químico. Sirvió en Africa cinco años, dándoseIe las gra
cias de real orden por los !lervt?os prestados en la toma.~e
Tetuán. Posee cruz roja de pnmera clase y la Medalla mili-
tar de Mrica. .

••• I

laudatori.., y ea la ampliación de ... notas de CHcepto se
hace constar que es Wl brillante oficial; laboriOllÓ, inteli¡.ea
te, e:ompdentlsimo y modelo de s.. empleo; tielle'l. qem
piar expediente académico y fué el número uno de su promo
ci6n. Posee la Medalla Militar de Muruecos con puad. ele
cTetuán •.

REAL CUERPO DE GUARDIAS ALABA"RDEROS.

Se concede ingrcs(') en ese "R..al ÜlerpO, en clase de gwil'
dia alabardero en vacante que existe, al sargento del regi_
miento Húsares de la Princesa, 19." de Cabal1eria, D. Cefeti
no de BIas Soto, verificándose la clill'respondientc alta ., baja
en la pr6xima revist.l de Comisario..

20 _ele octubre de 1924..

Señor Comandante general del ~l Cuerpo de OuIdias
Alabarderos..

Señores Capitán general de la primera región e IlÚer.-ttlr
general del Ejército•

El Osera) encarpdo deld~

lluQmI DI Tmu.A1!f

•••

llleldada 111. _Ir
Se concede el empleo de suboficial de la Ouardla Civil, a

los sargentoa de dicho Cuerpo comprendidos en la siguiente
relación, debiendo disfrutar en el que se les confiere la antl
giledad ·de 1.° de noviembre próximo.

18 de octubre de 1924.
Señor Director leneral de la Ouardia ClvU.
Señor Interventor general del Ej~rcito.

D. Jos~ Marbin OOllzález, de la Comandancia de Zamora.
• Juan López Puentes, de la de Marcia.
lO Francisco Oon%á{ez Rodriguez (5.°)1 de la de Pontevedra.
lO Edllardo Iglesias Orabulosa, de la ae Toledo.
lO Oamenindo Moreno Espejel, de la de Albacete.

....
DESTINOS

Por resoluci6n de 16 del corriente mes, se confiere et cargo
~ Jefe de la Intendencia militar de Baleares; al coronel ae
dicho Cuerpo D. Emilio Cremata Abaria, ascendido, del
Parque de Intendencia de Pamplona.

20 de octubre de 1014.
Seilor Capitán general de Baleares.
Seilores Capi'án general de la sexta re¡i6i\ e Interventor

general del Ej~rcito.
Bl Oeaenlncupdo 4el 4esptCho.

~"'lnu""

•••

Se promueye al empleo de suboficial de Carabineros, a los
satientoscomprendidos en la siguiente relación, debiendo
dltfruar en el CJue se les confiere, de la antigQedad de 1.0 de
noviembre ,róKlmo. ."

18 de octubre de 1924.
Seaor Director getterd de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la segunda '1 quinta reglones.

D.,Man~efOuardia Molina, de la Comandancia de dranada.
• MarCIano Palacios López, de la de Huesca. .
lO Oabrld Oarefa Martfnez, de la'de Algeciras.., , ,

D~TlNOS

Secdln , DIrIa:I61 ., Crla Codar , •••11
SUMINISTROS

Se autoriza al Depósito de Recrra y Doma de la primen
zona pecuaria para que, por gestión directa, adquiera 30 to
neladas de superfosfato, con riqueza en ácido fosf"rico del
18 por 10ll, 260'16 quintales métricos de cebada, f:iY1, de ha-
bas, 59'70 de avena, 44'10 de veza y. 32'25 dI: garbanzos ne
Itros que necesita para la próxima" siembra, siendo cargo el
Importe de 22.024,20 pesetas a los fondos del capItulo nove
nó, artículo único, Sección cuarta del vigente presupuesto.

. 18 de octubre de 1924.

Señor Capitán general de Ja segunda re~ión.

Sei\ores Intendente general militar e Interventor general del
Ej~rcito.

VESTUARIO

18 de octubre de 1924.
Seftor Capltin general de la segunda región"

Sei\ores Intendente general militar e Intel'Yentor genera! del
Ej~rcito.

11 OUcral -UIIdo..a ......
:oor,c:. .. :t'mv.aN

Se autoriza al Depósito de Rej:rla y Doma de la cuarta zona
pecuaria, para adquirir, por gestión dirt:cta, 1 Oparea de bo
tas de pierna para la tropa empleada en else"rvicio de cam
1'0 siendo cargo su Importe de 2.000 prsetas a loa fondos
.i1eí capitulo noveno, articulo único, Secci6n cuarta del vi-
gente pre~upuesto.

Se desi¡na para ocupar ill vacante de capitán de Estado
Mayo~profeso' del Coll:¡tio de Huérfa~s de Nuestra Seftora
de la ~oncepción, anunCiada a concurso por rtal orden cir
wlar de 24 de junio de último (D. O. n!lm. 140), al de dicho
empleo y Cuerpo O. Mario Oonrilez Revenga, con des~ino
actualmente en la Capitanla general de la octava region.

18 de octubre de 1924,
Señor Capitán general de la primera región.
Sei'lores Capitll.n general de la octava regi6n, Interventor ge

neral delEjt rcito y Presidente del Canse10 de Administra
ción del olegi. de Huérfanos de Nuestra Señora de la
Concepción.

M~rltol

Muy bien conceptud.¡ yeinticinco meses ei senliclos de
campaRa; liCIte et! .. iloja de servicios una nota especial muy
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DE:)TINOS

CUR30S DE PILOTOS DE AEROPLANO

SUELDOS, HABERES Y ORATiPICAClONES

El teniente de lnfanteríayoMervador de aeroplano, O. Ra-·
fael l\o1artfnez de Pisón y Nebot, disponible en esta regi6n,
paIiIl.4estiRado-4e p"P&iUa al ~".aviac:ién.yen· la si
tuaaón A), desde el 25 de agosto último.

],;~ ~~2:~':j,$t .1.:,';y:t.S:de:'c~cttl)l'·-4é 1924
Señor Capitán gen.,,_ ~;reg¡ón.

Señor Interventor general del Ejército.

Al capit4n de Infantería O. francisco femndez OonzAlez
Longona, con destino en el Orupo de fuerzas Regulares In
dfgen~ de .Ceuta. núm. 3, se le considera comprendido en
la relaCión mserta a contmuación de la real or len circular
d~ 19 de agosto último (D. O. núm. 18:», para un curso' de
piloto de aeroplano, figurando a continuación del de igual
empleo y Arma O. Julián Rubio López.

ll:l de octubre de 1924.'
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante general de Ceuta e l~terventor gene
ral del Ejército.

El sargento de Infantería, con destino en el batallón de
Instruc::i6n, Joaqufn-Rubio Maure, pasa .JedO al MrYtciO de
Aviación, comO-Al11etrallador bombardero. "

18 de octubre de 1924.

Sei\or CapitAR general de la primera región.
Sei\or Interventor general del E~cit~.

1.S8UtÓI di I'nla-."·- _.,' ''
CONetmSOS

~~ ~¡l'!'{Q~...21~d_e_OC~ctab..;.,.;..;re;.;..:d..:.e.:.:192::4.:.... ....;.~0. o.D~_

Seiler..•

'. Circlllar. Se anuncia a concurso una vacante de alférez
dtl Cuerp6 de Ingenieros (E. R.) eXistente en el regimiento
de Aerostación. Los aspirantes a ella presentarán sus instan
aas en el plazo de veinte días, contados desde la fecha de la
publicación de esta real orden, a los primelos jefes de los
.e:uerpos o dependencias, quienes anticipando noticia tele~rá4

Jica las cursarán directamente a este Mmisterio. Las solicltll
4es serin acompañadas de copias de las hojas de servicios y
1fe hechos y de los documentos que exhiban los interesados,
~credifando los servicios prestados en Aeronáutica, los co
fiocimientos en relaCIón que con ésta última posean u otros
m~tos análogos. Los que estén actualmente prestando sus
servicios en el temtorio de Africa harán constar si lienen
.cumplido elplaze de mínima permanenci.. en el mismo.

18 de octubre de 1924.

. . .

Cirtltlap. Se anuncia a conc::u.rso una vacante de teniente
de Ingeni~a:.o.sj~.A tW.sten~e. ~Il. J:lratimlt.!!!l!..c:te_f-erosta
eóil. 'LóS aspirantes a ella prescñ'tiriJíSús IOstanclas en el
"'lazo de veil\l~¡diM. co~~-d~ J&J~~ de la publica
d6n de esta féal OiiIen,.• lot ftri..«riIJéNi ~e los cuerpos
<O dependencias, quienes anticipando noticia telegráfica las
cursarán diredarr.ente a este MiRistério. Las solicitudes ser4n
.acompailadas del certificado mMico que previene la real or
08en etrt1llar de 11 de septltmbre de 1923 (D. O ndm. 2(2),
y hadtndo constar en las mismas los que está! prestando
:ldualmente sus servicios en Africa si tienen cumplido el
plazo de mfnima permanencia en dicho territorio, siendo
·..compailadas de copias de lu hojas de servicios y de hecbos
.'/ de los documentos que exIJiban los interesac;los, que acre
'diten los servicios pres ados en AeronAutlca, tos conocimlen
!tos en relación que COI1 esta dltima posean u otros mmtos
.antlogos.

., ," r': 18 de octubre de 1924.

:Sei\or...
" ',\ .. ----- " .."". ,,~.,.. .... El capitAn de Artillería O. Ismael Warleta de la Quintana

y el tentente de Infantería O. José Melendreras ... ierra, se con':If".,.. S~'~~an, éQnC1ltSo~'ytcante' ¡Ie:;,Q. , siderarAn comprendidos en fa relación de altas de gratifica
pitanes de 'ntendencía existentes' en él S"e"rVício de AVlacl6n. ciones de Pro fesorado que acompañaba a la real oreJen de 6
Los aspirantes a ellas presentarAn sus instancias en el plazo del actual (D. O. D11m. <126), como profesores de la Escuela
de veinte dlas, contados desde la fecha de la publicación de de Tiro y Bombardeos A~reos de los AIcAzares, desde el 4 de
cata real orden, a 101 primeros tefes de los cuerpos o d pen- agosto último y ..0 de enero del corriente ai\o, respectiva
.dendas, quienes las cursarAn directamente a este Ministerio mente.
;acompañadas de oopias de ~ojas de ~elvicios y de hechos Y I 18 de oetubre de 1924•
.de los documentos que exhiban J~ ¡nter~ados, y los q~e I _. '. .
;acrediten servicios prestados en AeronjutlC& o los conoCl- Senor CapltAn de la primera reglón.
mienws que ,CO!\ relación ~ est, ~Itima p~ealtU o~rOJ mé.ri- Seilor lnterventor general'del Ejército.
tOI an4logol, haCiendo constar en las mismas los que estén
prestando actualmente sus servicios en Africa si tiene cum-,
plldo.el plazo de mfnima permanencia.

, , 18 de octubre de 1924. -- - -----------~-

Sei\or... IUDRID.-T.w.aa' IlIl..J)IIP08I'1'O • Ll ov.u


